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Resumen 
 

Desde una perspectiva empresarial la función del médico va a depender de cu-
atro factores: El proyecto empresarial, el tamaño y la ubicación del balneario y la 
formación que tenga el profesional. 

Los balnearios son centros sanitarios y si están autorizados para la oferta asis-
tencial U58. Hidrología, tienen que tener un médico hidrólogo responsable de los 
tratamientos con aguas mineromedicinales, para otras ofertas asistenciales harán 
falta los profesionales que exige el marco legal. 

Los proyectos empresariales pueden tener objetivos muy diferentes y la función 
del médico dependerá de los mismos. Cuando se considera que el balneario es un 
centro sanitario en el que los pacientes se alojan en un hotel la función del médico 
es estratégica. No lo es cuando se considera que el balneario es un hotel que tiene 
entre sus ofertas complementarias un centro sanitario. Si el balneario tiene un 
tamaño grande la función del médico será necesario realizarla por un equipo en 
cambio en los pequeños a veces sólo precisan un médico en tiempo parcial. Si el 
balneario está ubicado cerca de núcleos urbanos grandes el médico podrá trabajar y 
seguir con una vida personal convencional, en cambio si el balneario está muy 
aislado hay que tener presente que el trabajo se convierte en un estilo de vida. La 
formación del médico también es decisiva, si es exclusivamente médica sólo podrá 
tener competencias médicas, en cambio si tiene conocimientos técnicos o de gestión 
podrá desarrollar otras actividades dentro de la empresa. 

El médico dentro del Programa de Termalismo Social del Imserso, con el límite 
de la responsabilidad que legalmente tiene, sólo tiene como competencia indispen-
sable el trabajo de atención a los pacientes mediante consultas y prescripción de los 
tratamientos. También es preciso que desarrolle algunos trabajos administrativos de 
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control. En un futuro creo que va a ser indispensable que complete su trabajo con 
actividades de educación para la salud en los termalistas en la línea de evolucionar 
hacia la Medicina Termal que plantea que los tratamientos deben complementarse 
con educación para la salud durante la cura termal. La reflexión final es que la 
función del médico debe tener un valor insustituible para los pacientes ya que no se 
va a desarrollar la profesión sobre la base de reivindicar derechos.  
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